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..-
POR • ~..a.lda Gon,~itu-

cional de esta Villa en 16 del 
corriente se ha dictado la si
guiente 

«Pn(WIDE.:'iCIA. - Mcdiante no habe¡' satis
fecho sus cuotas los cOlltl'ihnyentes ex(wesatlos 
en la precedente certificaci()n dentro del pla
zo IHibil (Iue se les señaló en los edictos de 
cohranza que se lijal'on en esta loealidad con ¡ 

l,l (1ehirla anticipación antes de abl'i,'se el 
pa~o de dicha _ contribuci(ín cO''l'espondi~nte 
.11 Tet'cel' trimestre de este aíio económiCO, 
quedan incul'SOs en el ,'ccargo del 5 po\' iOO 
sohre SlIS I'Csllectins cuotas (Iue mat'ca el 
:Jl'tÍl'ulo 16 de la lnstl'Ucción de 20 tle Mayo 
"{l e 1884; en la intcligeneia de que si en el 
t érmino de tres días no satisfacen los mOI'o
sos el IHínrAI)al y,'eca\'gll I'efct'irlos, se expe-
¿irá el a[mmlio de se¡::unrlo ~I'ado. Y hago 
entt'lIdel' al llecaudadol' hl p,.c(:isa obligaeic)n 
(JIJ(~ ticue dc consignat' en los recihos talolla
¡'¡,IS el impo"te del¡'ecargo que cada deudot' 
satisfaga. » 

y para que lIe~ue á 1I0ticia de los cl)ntl'i
bu ventes COIllI)I'etHlitlos en la citada rclación, 
<i ¡ea los que no han satisfecho sus I'especti

... ""- - , ·IIS cllntu, he dispuesto publiem- el presente 
e(l ldo (:c) lIfol'mc á lo m3nlla(lo en el al't. ::H 
dc la [lI stl'ución, invitando á lus intel'esados 
á (!Lw veri liquen ·el pago (le sus débi tos y 
I'erlll'go de f; pOI' 100 en que hall inwrl'ido, 
ell el plazo que se lija ell la pI'ovitlcncia in-
sel'ta, Ilucll de lo contrario sufrirán el apI'c
mio de sequndo grado con uue\'o I'ecal'go del 
9 1)01' tOO Y elllbargo y venta de bieues muc
bIes, frutos v semovientes, 

Valdepel1as 16 de Febrero de t886. 
El Alcalde, 

R.uION CORNEJO. 

YA ER,\. llORA. 

J llega á no otros grato rumor de paz 
y coucol'dia entre todo~ los elementos 
políticos de esta localidad, eco dulcí
simo que pl'oduce en nuestra alma 
vihraciorlCs y extremecimientos de 
alegria, Si, como creemos, nuestros 
infol'mes son ciertos, Valdepeñas está 
do cnhorabuena y los hombres que 
han concul'l'ido á la realizacion de ese 
hrl'moso pcnsamiento tienen nuestra 
simpatía y nuestro más entusiasta 
aplauso. 

l'Y cómo no, si ésta era la idea, por 
nosotros ha tiempo acariciada y sos
tenida en el periódico? 

Ahí están en demostracion de esta 
tésis la «Crónica» de nuestro primer 
nt'lmero, en la cual decíamos: (( los 
pueblos corno los individuos, cuanta 
mayor suma de fuerzas y voluntades 

CÁRCEL NÚM. 7. 

SE PUBLICA TODOS LOS JUEVES. 

reunen en defensa de sus intcrese~, 
tanto más valen y se engl'alldeccn; 
por el contrario, los pueblos que no 
tienen iniciativa, que, como loo; indi
vidllO '> , ahdican de su pro~ia pel'sona
lidad, esos pucblo ;; , il'remisibleml'nte, 
se anulan y pel'ccen.» Y en el artíclllo 
que, con el pseudónimo de «Cande
lasll puhlicó un distinguido amigo 
nuestl'O titulado «Esto hace falta,» en 
párrafos bellísimos exponía la necesi
dad de que esto sllcediel'a, IÍnica ma
nera de que Valdepeñas se levante de 
la postr~ion en que se encuentra y 
ocupe el lugar y rango que por dere
cho le pertenece, 

Todo es to hemos dicho nosotros, 
pOI' que asi lo sentíamos, y por que 
además teníamos la intima y profun
da conviccion de que, si habia lógica 
en el mundo y sentido comllll en los 
partidos políticos, tarde ó temprano 
tenia que sucedor así, pue el camino 
emprendido por éstos, era el de la 
perdicion y del uescrédito, y dada la 
tension que entre todas las fracciones 
aquí ex.istian y la guerra, á veces in
noble, que se hacian, los Jefes tenian 
sobre sí grandes responsabilidades, 
y por lo mismo el deber de acallar las 
las pasiones, evitando dias tristes á 
este querido pueblo. 

Ahora bien; si la politica consiste, 
no en la satisfaccion de innobles ape
tito~ y de has tardas pasiones, si no 
en la realizacion de grandes empresas 
y bellos id(:lules, hora era ya de hacer 
alto en este camino, no alto como los 
ejércitos que con el arma al brazo 
descansan de sus fatigas para reco
brar la.;; perdi(las fuerzas yentrar al 
dia siguiente con más brío en la pe
lea, si no el alto qne se dá cuando las 
paces se han firmado, retirándose 
cada cual á sus tiendas en la seguri
dad de que no han de ser molestados, 
y qne si loe; vencedores pueden tener 
nuestra simpatia, los vencidos ten-
drán nuestro respeto. . 

Sólo falta ahora, para consolidar 
esta obra ele paz y de armonía, probar 
como Galileo el movimiento, que si á 
los partidos politicos los se para y di
vide lo qne es accidental, las ideas, 
los une nn interés más alto y superior, 
cual es la grandeza y bienestar del 
pueblo. 

Anuncio,. por una vez, 0,10 b. línE'a; por varias, proclo. 
( ·t)n\·tmf:i(}n nll~ Ji. 

eOUlttll i ('l\(h)~ t 0,20 1& linea. 
'1'od" 1" corre8llondcuci" le dirigirá al Adminiatrador. 

Jl.,ÜO ANTIeJ 1',\ DO. 

Se hace, pues preciso, que todos 
nos mil'emos sin prevencion y nos 
combatamos sin sarta v sin encarni
zamiento; que á la política de provo
cacion y de combate, se siga una de 
repamcion y de justicia; qne si hay · 
uno que grite; ¡venganza! haya ciento 
que digan; iperdon! que á la vida ané
mica y á la lucha fratricida, que den
tro nos aniquila y destruye y fuera 
nos desacredita y deshonra, venga 
ulla dc graneles iniciativas y de fecun
do..; resultados, pues á Valdepeñas le 
sobran elementos y fuerzas, que bien 
dirigidos aquellos y encauzadas éstas, 
son bastante para su engrandeci
miento. 

y sepan los que en el porvenir 
dirijan los destinos de este pueblo, 
si son conservadores, que gobernar 
con la pasion y el capricho es arbi
trariedad y til'ania: y sepan los libe
rale , que la libertad no consiste en 
proteger al amigo y perseguir al ad
versario, sino que la libertad, segun 
un gran revulucionario, es «la ley 
igual para todos, que termina dónde 
empieza la libertad de otro» Ó, como 
más graficamente la defiine el orador 
romano Cicel'On, «es lJ. esclavitud de 
la ley,» 

y sepan todos, que tenemos la mi
sion y el deber imperiosos de educar 
á la generacion presente en ideas de 
justicia de r espeto y de templanza, y . 
hacer, no sectarios ni fanáticos, si no . 
hombres dignos Y justos de un pueblo 
libre y culto. 

a . 

y cuando llegue este bello desper
tal', precursor de dias más tranquilos , 
y serenos, y cuando los rencores y 
los ódios se hayan apagado y el eco 
de nuestras discordias se haya extin
guido por completo; y cuando todos 
hayamos practicado el bien, no por 
el bien que nos reporte,sino por el 
bien mismo (que en esto consiste la 
armonía de la vida;) sólo entonces, y 
cuando la muerte bata sobre nosotros 
sus sombrías alas y vayamos á su
mergirnos en la negrura insondable 
de la tumba, podremos, perfectamen
te tranquilos, repetir esta hermosa 
frase del filósofo griego: (Las puertas , 
del sepulcro están abiertas, pasemos 
descansar .. » . ,; 

" 
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